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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
RICARDO WAGNER BASILI,  Secretario  Municipal, en su calidad de 
Ministro de Fe del H. Concejo Municipal. 
 

CERTIFICA 
 
Que las siguientes son las recomendaciones y acuerdos adoptados 
por el H. Concejo Municipal, en su sesión ordinaria Nº 105, celebrada 
el 17 de octubre de 2011.- 
 
SECPLAN- DIRECCIÓN DE ADMINIST. Y FINANZAS 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar la Modificación 
Presupuestaria Nº 16 de 12 de octubre de 2011, en orden a Incorporar 
Mayores Ingresos por M$ 33.681; Disminuir Gastos por M$ 3.500; y 
Aumentar Gastos por M$ 37.181, en los Subtítulos Ítemes, 
Asignaciones y Subprogramas propuestos por el señor alcalde. 
 
Por consiguiente, acordó las siguientes subvenciones: 

• Al Club de Adulto Mayor Esperanzas de Pilluco, por M$ 100.000 
para la adquisición de 15 sillas plásticas 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Rentas y 
Patentes) 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar el traslado de la patente de 
minimercado de doña Lilia Marisol Maturana Palma, desde calle 
Caicumeo a San Carlos de Puquillihue Nº 14, Ancud.  
 
SECPLAN 
El H. Concejo Municipal acordó complementar el acuerdo alcanzado 
en la sesión Nº 98 de  agosto pasado en cuanto a autorizar la solicitud 
de un leasing al Ministerio de Hacienda para la adquisición de tres 
camiones recolectores de basura,  en el sentido de fijar el monto 
máximo de la operación en M$ 250.000, pagadero en cuatro cuotas 
anuales, iguales y sucesivas, de igual valor, pagadera la primera en 
2012, comprometiéndose, en consecuencia, los presupuestos 
municipales anuales 2012, 2013, 2014 y 2015.  
 
No concurrió con su voto favorable la H. Concejala Moreno, por 
estimar que carecía de información suficiente sobre los niveles de 
endeudamiento del Municipio en los próximos años.  
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SECPLAN 
El H. Concejo Municipal acordó autorizar al señor alcalde para 
convenir con la Dirección de Obras Hidráulicas para que este Servicio 
revise los estudios hidrogeológicos de las localidades de Huicha, 
Aucaco, Coipomó y Aguas Buenas, con un costo de M$ 800.- 

 
Ancud, 18 de octubre   de 2011 

 
 
 

RICARDO A. WAGNER BASILI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN 
RAWB/rwb 
 

• Sr. Alcalde de la comuna 
• Sr. H. Concejal Manuel Muñoz A 
• Sr. H. Concejal Francisco Cárdenas  
• Sr. H. Concejal Juan C. Saldivia O 
• Sr. H. Concejal Sergio Schick C. 
• Sra. H. Concejala Alicia Suárez E 
• Sra. H. Concejala Soledad Moreno N 
• Sr. Administrador Municipal 
• Sr. Juez de Policía Local 
• Sr. Secretario Municipal 
• Sra. Directora de Finanzas 
• Sr. Jefe Rentas y Patentes 
• Sra. Directora de Obras 
• Sr. Director de Tránsito 
• Sra. Directora de Control 
• Sra. Asesora Jurídica 
• Sra. Directora de Personal 
• Sr. Director de Aseo y Ornato 
• Sra. Directora de DIDEF 
• Sra. Directora de DIDECO 
• Sr. Director SECPLAN 
• Sr. Director de Operaciones 
• Dpto. Relaciones Públicas 
• Corporación Municipal Educación  
• Corporación Cultural Municipal 
• Gabinete de Alcaldía 
• Oficina de Partes 
• Secretaría H. Concejo. 
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